
CANCELACIÓN DE MATRICULA MERCANTIL

1. Ingresa a nuestro portal web, www.camaracartago.org > Trámites Virtuales

2. Posteriormente selecciona la opción Cancelación de Matrícula Mercantil > 
Iniciar Trámite



3. Para proceder con la cancelación, el comerciante (en el caso de personas naturales) debe estar 
registrado y verificado en nuestro portal SII. Si ya se encuentra registrado, por favor ingrese su 
correo electrónico, número de documento de identidad y clave de acceso.
Si ha olvidado su clave, seleccione la opción “¿Olvidó la contraseña?” para generar una nueva, la cual 
será enviada a su correo electrónico registrado.

4. Si aún no se encuentra registrado, seleccione el botón “Registrarse” y complete todos los campos 
solicitados para la verificación de identidad.
En el caso de personas jurídicas, como sociedades o Entidades sin Ánimo de Lucro con 
establecimiento, será necesario registrar los datos del representante legal.



Una vez complete la información básica, el sistema realizará la validación de su identidad 
mediante un cuestionario de preguntas reto, las cuales serán siempre diferentes. Deberá 
responderlas correctamente para continuar con el proceso de registro.

Si responde correctamente todas las preguntas, se mostrará una ventana emergente 
informando que la verificación ha sido aprobada. Además, recibirá un correo electrónico con 
su contraseña segura y un enlace para activarla. Se recomienda revisar tanto la bandeja de 
entrada como la carpeta de spam.



Con la clave ya activa, ingrese a nuestro portal e inicie sesión para continuar con la 
radicación de su trámite.

5. Una vez haya iniciado sesión en el portal SII, utilice la opción “Consulta de Expedientes”.
6. Seleccione el criterio de búsqueda de su preferencia, ingrese la información solicitada y 
haga clic en “Continuar”.



7. Ingresa al menú de acciones y selecciona la opción Trámites del Registro Mercantil y 
de ESADL.

8. Ingrese a la opción “Solicitud de cancelación del Registro Mercantil”.
Seleccione el motivo por el cual desea cancelar su matrícula y diligencie el campo de 
observaciones correspondiente a la razón seleccionada.
Recuerde que, para proceder con la cancelación de la matrícula mercantil, esta debe estar 
al día en su renovación y no debe presentar ningún tipo de gravamen, como embargos, 
entre otros.



9. Cuando estés seguro de la información diligenciada y de cancelar la matrícula, 
continúa con la opción Firma electrónica. Una vez realices el firmado, el sistema te lo 
confirmará.

Una vez confirmado el firmado electrónico, ingresa a Recibir pago 



10. Para realizar el pago, el sistema mostrará el valor total a cancelar y le solicitará 
diligenciar los datos de facturación.

Seguidamente, deberá seleccionar la opción de pago de su preferencia, Posteriormente, elija 
“Pagar con PSE o Tarjeta de Crédito”, a través de la cual se realiza el pago mediante la 
pasarela Tu Compra.

Diligencia la totalidad de datos del titular de la CUENTA BANCARIA o la TARJETA DE 
CRÉDITO, con el fin de llevar a cabo el pago de manera exitosa.



10. Para realizar el pago, el sistema mostrará el valor total a cancelar y le solicitará 
diligenciar los datos de facturación.

Una vez finalice la transacción y el pago se haya realizado exitosamente, el sistema enviará 
a su correo electrónico una notificación de la radicación efectuada, la cual incluirá todos los 
datos de la transacción y la factura electrónica correspondiente.
En dicha notificación encontrará el código de barras que será solicitado en la línea de 
atención al cliente o directamente en las oficinas de la CCC, en caso de que decida realizar 
la consulta por estos canales.
IMPORTANTE
Si va a cancelar la matrícula de persona natural y también la del establecimiento de 
comercio, deberá ingresar a cada una de ellas y realizar nuevamente todo el procedimiento.
La cancelación de la matrícula mercantil también debe ser reportada ante:
La oficina de Industria y Comercio de su municipio,
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y
La entidad recaudadora de derechos de autor.

ACLARACIÓN ESPECIAL
En caso de no ser procedente la cancelación, se emitirá una devolución condicional, la cual 
será comunicada al correo electrónico del titular del expediente, conforme al artículo 85 de 
la Ley 1801 de 2016.


